
Título Primero

De las obligaciones fiscales.

Artículo 1 - Concepto.   

Las obligaciones fiscales, consistentes en impuestos, tasas y contribuciones que establezca la 
Provincia de Santa Fe, se regirán por las disposiciones de este Código y por las leyes fiscales 
especiales.

Artículo 2 - Impuestos.

Son impuestos las prestaciones pecuniarias que,  por  disposición del  presente Código o de 
leyes especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia las personas que realicen actos u 
operaciones, o se encuentren en situaciones que la ley considere como hechos imponibles.

Es hecho imponible todo hecho, acto, operación o situación de la vida económica de los que 
este  Código  o  leyes  fiscales  especiales  hagan  depender  el  nacimiento  de  la  obligación 
impositiva.

Artículo 3 - Tasas.

Son tasas las prestaciones pecuniarias que, por disposición del presente Código o de leyes 
especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia las personas, como retribución de servicios 
administrativos o judiciales prestados a las mismas.

Artículo 4 - Contribuciones.

Son contribuciones las prestaciones pecuniarias que por disposición del presente Código o de 
leyes especiales, estén obligadas a pagar a la Provincia las personas que obtengan beneficios 
o mejoras en los bienes de su propiedad o poseídos a título de dueño por obras o servicios 
públicos generales.


